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Repúbim de ColoTnbia

Juzgados Civi[es de Ejccución
de SentenciaB
Cali - Val]e del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
DE CALI - VALLE

Referencia:
Accionante:
Accionado:

Vinculación:
Radicación:
Despacho:

Acción de Tutela
BFUHIAN  MARIN
CONJUNT0 RESIDENCIAL BOSQUES DE CARANDAY
Representado por PATRICIA HELENA VICTORIA VINASC0
ABRAHAN GONZALEZ presidente del concejo de
Administración

MAGISTRAL DE COLOMBIA
76-001 -4303-003-2019-00248-00.
Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.
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GONZALEZ  presidente  del  concejo  de   Administración  dentro  de  la  presente  acción  de
tutela, se fija el presente:

AV'S0

Poniéndole en conocimiento el accionado ABRAHAN GONZALEZ presidente del concejo
de  Administración, para los fines pertinentes se le trascribe el contenido del fallo, emitido
en  el  trámite  de  la  tutela  en  referencia,  fallo  de  tutela  JUZGADO  TERCER0  CIVIL
IVIUNICIPAL.DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS.  Cali (V.) quince (15) de enero de dos mil
velr\he  2020.  En  la  cual  d.ispuso,  "...R  E  S  U  E  L  V  E:       PRIMERO..  NEGAR  POR
INIPROCEDENTE  la  protección  tutelar  invocada  por  el  señor  BRAHIAN  MARIN,  por  lo
expuesto en la parte motiva de este fallo. SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes, a más tardar
al    dia   siguiente   por   el    medio    más   expedito   el    presente   fallo   (art.    30    Decreto
2.591/91).TERCERO:  Si no fuere impugnada la decisión dentro del término de los tres (3)
días  siguientes  a  su  notificación,  ENVIAR  a  la  Honorable  Corte  Constitucional  para  su
eventual revisión (Arts.  31  y 32 ibídem).NOTIFÍQUESE Y CUIVIPLASE. La Juez, CECILIA
EUGENIA BOIAÑOS ORDOÑEZ"

Se fija el presente aviso en la cartele[aTdéÍfi53eQ¥ taria de los Juzgados Civiles Municipales
de  Ejecución de Sentencias por
las 8:00 a.m.  hasta las 5:00  p.m

Cordialmente,
:`;--:::=>```,`

\

É`buÁR^bo
SEC\RETARio

hoy 16 de enero de 2020 desde

.~~,`,

CANO

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051



® RAmJudjdal
Goi`8qoS`ip®nordeb|Üdicatura

R"üd.Caíombü

Juzgados Civiles de Ejc€ución
de Seniencias SIGCMA

CONSTANCIA DESFIJACIÓN DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali,16 de enero de 2020.

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias     y      en      la      página     web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO ),  por el término ordenado.

pROFEsloNAL uNlvERsrTARlo GRADo 12

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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Rapúbka d€ Calombi.

Juzgados C.ivilcs de Ejccución
de Sentencias SIGCMA

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
DE CALI - VALLE

Referencia:
Accionante:
Accionado:

Vinculación:
Radicación:
Despacho:

Acción de Tutela
lsoLINA NIEVAS PEREZ
CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE CARANDAY
Representado por PATRICIA HELENA VICTORIA VINASCO
ABRAHAN GONZALEZ presidente de[ concejo de
Administracjón

MAGISTRAL DE COLOMBIA
76-0014303-003-2019-00249-00.
Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.
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lsoLINA  NIEVAS  PEREZ  y  al  accionado  ABRAHAN  GONZALEZ  presidente  del
concejo de Administración dentro de la presente acción de tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole  en  conocimiento  de  la     accionante  lsoLINA  NIEVAS   PEREZ  y  al
accionado ABRAHAN GONZALEZ presidente del concejo de  Administración, para
los fines peninentes se le trascribe el contenido del fallo, emitida en el trámite de la
tutela  en  referencia,  fallo  de tutela JUZGAD0  TERCERO CIVIL  MUNICIPAL.DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS.  Cali  (V.)  quince  (15)  de  enero  de  dos  mil  veinte
2020.  En  la  c;ual  d.ispuso,  "...R  E  S  U  E  L  V  E..       PRIMERO:  NEGAR  POR
IMPROCEDENTE  la  protecc.ión  tutelar invocada  por la  señora ISOLINA  NIEVAS
PEREZ, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. SEGUNDO: NOTIFICAR a
las paries, a más tardar al día siguiente por el medio más expedito el presente fallo
(art. 30 Decreto 2.591Ñ1).TERCERO: Si no fuere impugnada la decisión dentro del
témino de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  su  notificación,  ENVIAR a  la  Honorable
Corte Constitucional para su eventual revisión (Arts. 31 y 32 ibídem).NOTIFiQUESE
Y CUIVIPLASE. La Juez, CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ"

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  ca
Municipales  de  Ejecución  de
enero de 2020 desde las 8:00 a

Cordialmente,

ññ-f,iís?cretaria  de  los  Juzgados  Civiles

§`r\:i,no  de  un  (1)  día,  hoy  16  de

DÚÁRD`O SILVA ANO
sECRETÁRro GENEFUL

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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Juzgados Civilcs d€ Ejectición
de Sentencias SIGCMA

CONSTANCIA DESFIJACIÓN  DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali,16 de enero de 2020.

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias      y     en      la      página     web      de      la      Rama      Judicial

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO ENTRECEIBAS
8881051


